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DE 
MINISTERIO 

ED'UCACION NACIONAL 

DECRETO 1332/196?, de 1 de ;,unio,por el que se aprueba 
la adquisición, de mobilíario con destino a la ' Escuela 
Técnica de Aparejadores, de Madrid. 

En · virtud de expediente reglamentaria, a propuesta , del Mi- ' 
nlstro de Educación Nacional y previa deliberaCión del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veinticinco de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos. . 

DISPONGO: 

Articulo primero . ...:.se aprueba el proyecto de adquisición de 
m.obiliarío con destino a la Escuela Técnica . de Aparejadores de ' 
Madi-ld por . un importe , total ' de dos millones cuatrot¡1ent¡¡.s no
venta y ocho· mil cuatrocientas veintinueve pesetas, que se 
abonarán con cargó al crédito cuya' numeración es tresciéntos 
cuarenta y un mil seiscientos quince ' del vigente presupuesto de 
gastos ' del Ministerio de Educación Nacional.. 

Articulo seguDdo.-El mobiliario se adjudicará medl,¡Lnte con
Curso que se verificará de acuerdo con las normas legales vi
gentes. 

Articule tercero.-Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán' las órdenes precisas para el mejor ' cumplimiento de lo 
que en esté .Decreto se establece. 

Asi. lo dispongo por el presente Decreto, ' dado en Madrid 
,a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

ID Ministro de ' EducaCión Nacional. 
.lESUS RUBIO G-ARCIA-MINA 

FRANCISCO' FRANCO 

DECRETO 1333/1962, . . de 1 de junio, por ~ que se decla- ' 
Tan . de interés social las obras de construcción de un 
edificio para el Centro de enseñanza «Santo TOniás», 
." Burgos. 

i:Dv1rtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del consejo 
de MinistJ;os en su reunión del dia veilltic41co de mayo de mil 
novecientos sel!.enta Y dos. . 

DIBP,ONGO: 

Articulo Únlco.-8e del,)laran de Interés soCial a todos los 
efectos, y de acuerdo con 'las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y 'cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de ,mil novecientos, cincuenta ' 
y cinco, ias ' obras c'orrespondientes a la primera fase del pro-

. yecto de construcción de un edificio para ' la instalación del ' 
Centro de Enseflanza «Santo Tomás», en la avenida de los Re
yes 'CatóliCos, de Burgos, ' dirigido por don Gregario Oonzá:lez 
Martinez, Licenciado en Filosofía y Letras. 

Asi lo dispohgopor el presente Decreto, . dado en Madrid 
a uno' de junio de mil ,noveCientos s~senta y dos. 

B1 Ministro de EducacionNaclonal, 
.lESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO· 

DECRETO 1334/1962, de 1 de junio, por el qlle se decla
ran ' de interés social las obras deampliaci6n y reforma 
del Colegio «Espíritu Santo». de Pon/errada (León). 

. ' , . 
En virtud , de expediente reglamentario, a propuesta del Mi-, 

nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en ' su reunión del dia · veinticinco de mayo de '. mil 
.novecientos sesenta Y" dos, 

DISPONGO: 

Articulo úll1co.-8e declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo COlVl~s disposiciones contenidas en la Ley 
dequlaee de jUlio de mil novecientQs cincuenta y cuatro y en 
elD~creto de veinticinco de marzo de mil novecientos .cincuenta 

. y cinco, las obras de, ampliación y reforma del Colegio cBsplrttu. 
santo», establecido . en Pon.te~da (León>, ' de la Congregación 
de Reli,giosas del mismo nombre. . 

Asi lo dispongo ' por el. presente .Decreto, dado en ' Madrid 
a uno de junio de' mil novecientos .sesenta y dos; . 

liU MInistro de Educación Nacional, 
JESUS RUBIO GARCIA~INA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1335/1962, de 1 de junio, por el que se aprueba 
el proyecto de instalaciones del Campo depráctieas agri
cola$ del centro de Enseñanza Media y Profesional ~ 
Jumilla (Murcia) 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta dél W
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del consejo 

, de Ministros en.. su reunión del día . veinticinco de mayo de mil 
novecientos sesenta y d.os. 

DI SP'O N G O : 

Articulo primero.-8e aprueba el proyecto ,para las instala
cioneS d(ll 6ampo de prácticas agríCOlas del Centro de Ezl¡¡efian
za Media y Profesional de Jumilla (Murcia>, redacta~o por el 
Ingeruero agrónomo ' don Luis Hidalgo. Fernández-Cano, cuyo 

. presupuesto total se eleva a dos \ millones setecientas ochen~ 
y siete mil setecientas siete pesetasc9n doce 'céntimos, distri
buido en. los conceptos siguientes: dos millones setecientas (tie
clsiete IX)il ochocieg,tas cuarenta y . ochO ' peset3s . con diecinueve 
céntimÓ!1, para la contrata; ,veintiséis tnilochOcientas sesenta 

. y ocho p~setas con ochenta y dos céntimos, para honorarios, 
por redacción. del proyecto; igual cantidad, para la d.irección 
de las obras, y dieciséis mil ciento veintiuna pesetas con \vein

, tinueve céntimos, para honorarios del Ayudante. 
Articulo .segundo,-El expresado importe será , ab()Jlado con 

cargo al capitulo sexto, articulo priniero, grupo primero, del 
presupuesto de gastos vigente en la Sección de Cajas Especia-
les del Ministerio de EducaCión NaciOnal. , . 
, Articulo tercero.-Las obras habrán de adjudicarse me(tiante 

subasta pública, convocada de acuerdo con . las . disposiciones en 
vigor. , . . ' . . 

Articuló cuarto:-Queda autorizaélo el Ministerio de Educación 
Nacional para dictar las disposiciones adecuadas al cumpl1m1en .. 
to de lo que por ' el presente se decreta. 

Asi . lo, dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio dé, mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Educación Nacional, 
. JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1336/1962, de. 1de junio, ~or el que se 'aprueba 
el proyecto de instalaciones del . campo de práctIcas 
apricolas del Centro de Enseñanza Media y PrOfesional 
de Villafranca , delPanadés ('Barcelona). . . 

En virtud de expediente reglamentaria, a propuesta del Mi~ 
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticinco de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos,' . 

DISPONGO: 

Articulo pr~mero.-8e aprueba el proyecto para las instala
ciones del campo de' prácticas' agrícolas del Centro de Ensefianza 
Media y Profesional de ' Villafranca del Panadés (Barcelona), 
redactado por el Ingeniero agrónomo don Luis Hidalgo Fernán, 
dez-Cano, cuyo presupuesto total se eleva a dos. millones vein_ 

, tiocho . mil setecientas vein~inueve pesetas con sesenta y nuevé 
céntimos, ' distribuido en los conceptos siguientes: un millón 
novecientas sesenta H ~ueve mil cuatrocientas setenta y ocho 
pesetas con once céntimos, para la contrata; veintidós mil seo; 
tecientas . ochenta y hueve pesetas. con siete céntimos; para 11-o~ 
noraríos por redacción de proyecto; Igual cantidad, para la. 
dirección de las obras, ' y trece mil seiscientas setenta y tres pe
setas con cuarenta Y. cuatro céntimos, para 'honorarios del AyU-
dante. ' 

Articulo segundo.-:'1:l .expresado importe . llerA ' abonado ' c~ 


